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A Olger Vega Murillo se le comunica la resolución del 
Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local de Grecia 
a las trece horas del siete de diciembre del año en curso, 
en la que se resuelve: I- Dar inicio al Proceso Especial de 
Protección en Sede Administrativa. II- Se le ordena a la señora 
Karolina Rodríguez Hidalgo en su calidad de progenitora 
de la persona menor de edad Duván Adiel Vega Rodríguez, 
que debe someterse a orientación, apoyo y seguimiento a 
la familia, que le brindará el área de trabajo social de esta 
Oficina Local en el tiempo y forma que se le indique. Para 
lo cual, se les dice que debe cooperar con la Atención 
Institucional, lo que implica asistir a las citas que se le brinde, 
así como cumplimiento de las indicaciones emitidas. III- Se le 
ordena a la señora Karolina Rodríguez Hidalgo, abstenerse de 
inmediato de realizar cualquier acción, omisión, manifestación 
o hechos que tiendan a violentar los derechos de su hijo 
menor de edad Duván Adiel Vega Rodríguez, de situaciones 
que arriesguen o dañen la integridad física o psicológica de 
la persona menor de edad, en especial se les ordena el cese 
de cualquier conducta negligente en el cuidado de su hijo. Se 
les ordena no agredir física, verbal y emocionalmente a su 
hijo y no exponerlo a situaciones de violencia doméstica. IV- 
Se le ordena a la señora, Karolina Rodríguez Hidalgo en su 
calidad de progenitora de la persona menor de edad citada 
la inclusión a un Programa Oficial o Comunitario de Auxilio 
a la Familia (Academia de Crianza). Las fechas de dicha 
academia les serán indicadas a través de la trabajadora social 
Brenda Hernández Bolaños. Para lo cual, deberá aportar ante 
esta Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y 
forma que la funcionaria a cargo de la situación les indique, a 
efecto de ser incorporados al expediente administrativo. V- Se 
le ordena a la señora Karolina Rodríguez Hidalgo, asistir al 
Instituto Nacional de Mujeres (INAMU), a fin de recibir proceso 
de orientación que le permita enfrentar situaciones de violencia 
y cuente con herramientas que le permita protegerse. Para lo 
cual, deberá aportar ante esta Institución, comprobantes de 
asistencia en el tiempo y forma que la funcionaria a cargo 
de la situación le indique, a efecto de ser incorporados al 
expediente administrativo. VI- Se le ordena a la progenitora 
señora Karolina Rodríguez Hidalgo llevar a su hijo Duván 
Adiel Vega Rodríguez a un grupo para jóvenes del Instituto 
Costarricense para la Acción, Educación e Investigación de la 
Masculinidad, Pareja y Sexualidad (Instituto Wem) y/o grupo 
a fin de su comunidad. Para lo cual, deberá aportar ante esta 
Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y forma 
que la funcionaria a cargo de la situación le indique, a efecto 
de ser incorporados al expediente administrativo. VII- Se le 
ordena a la señora, Karolina Rodríguez Hidalgo en su calidad 
de progenitora que debe asistir a tratamiento psicológico/ 
psiquiátrico a través de la Caja Costarricense del Seguro 
Social o a nivel privado si lo desea para que sea valorada y 
de requerirlo reciba la atención debida. Para lo cual, deberá 
aportar ante esta Institución, comprobantes de asistencia en 
el tiempo y forma que la funcionaria a cargo de la situación 
le indique, a efecto de ser incorporados al expediente 
administrativo. VIII- La presente medida de protección tiene 
una vigencia de seis meses, la cual vence el día 19 de enero 
del año 2023. IX- Se le confiere audiencia a las partes para 
que aporten la prueba que consideren pertinente como 
descargo de los hechos que en este proceso administrativo 
se investigan. Podrán las partes aportar la prueba documental 
o testimonial que consideren apropiada, en el plazo de cinco 
días hábiles con posterioridad a la notificación de la presente 
resolución administrativa. En contra de lo ordenado se podrá 

vencimiento 02 de enero del año 2023, medida cautelar de cuido 
provisional en beneficio de la persona menor de edad K.Y.V.V, 
así mismo se informa que se dará inicio de fase diagnóstica 
de las personas menores de edad N.V.V, K.V.V.V, Y.A.V.V 
y V.V.V.V a fin de proceder según corresponda. Garantía de 
defensa: se informa que tienen derecho a hacerse asesorar 
y representar por abogados y técnicos de su elección, así 
como consultar el expediente en días y horas hábiles, el cual 
permanecerá a su disposición en esta oficina local, ubicada 
Guanacaste, Cañas del Banco Popular 250 metros norte, casa 
celeste con blanco a mano derecha. Se le advierte que deber 
señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, o bien, 
señalar número de facsímile para recibir aquellas notificaciones 
que pudieren practicarse por ese medio, en el entendido que 
de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto 
o llegare a desaparecer, o si el medio seleccionado fuere 
defectuoso, estuviere desconectado, sin suficiente provisión de 
papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiere la comunicación, las notificaciones futuras 
se realizaran por edicto. Recursos: se le hace saber, además, 
que contra la presente resolución procede el recurso de 
apelación, que deberán interponer ante esta Representación 
Legal dentro del plazo de cuarenta y ocho horas siguientes 
a la fecha de la última notificación a las partes, siendo 
competencia de la Presidencia Ejecutiva de esta institución, 
en el entendido que hacerlo fuera de dicho término el recurso 
deviene en inadmisible. (Artículo 139 del Código de la Niñez 
y Adolescencia). La presentación del recurso de apelación, 
no suspenderá la aplicación del acto recurrido, expediente Nº 
OLCA-00102-2014.—Oficina Local Cañas.—Licda. Johanna 
Matamoros Miranda, Representante Legal.—O.C. Nº 10203-
202.—Solicitud Nº 396863.—( IN2022700843 ).

Al señor Pablo Deybin Villagra Siles, mayor, nicaragüense, 
indocumentado, estado civil, de oficio y domicilio desconocido, 
se le comunica que por resolución de las diez horas cinco 
minutos del siete de diciembre de dos mil veintidós se revocó 
medida de cuido provisional en familia sustituta y la suspensión 
provisional de la guarda, crianza y educación, y se dictó 
medida de protección de orientación, apoyo y seguimiento 
temporal a la familia a favor de la persona menor de edad 
N.E.V.C., por el plazo de un año, rige a partir del día siete de 
diciembre del dos mil veintidós al día siete de diciembre del 
dos mil veintitrés. Se pone en conocimiento de las partes el 
Informe Psicológico con fecha del veinticuatro de octubre del 
dos mil veintidós, y en este acto se da audiencia por escrito a 
las partes, para referirse al Informe, por el plazo de cinco días 
hábiles; iniciando dicho plazo a partir de la notificación de la 
presente resolución administrativa. Se le advierte que deberá 
señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, dentro 
del perímetro de un kilómetro a la redonda de la sede de esta 
Oficina Local, la cual se encuentra situada en Quepos, Rancho 
Grande, frente a la plaza de futbol o bien, señalar número 
de facsímil para recibir aquellas notificaciones que pudieren 
practicarse por ese medio, o correo electrónico. Contra la 
presente cabe recurso de apelación ante la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución, el cual deberá interponer ante 
esta Representación Legal dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes (Artículo 139 del Código de la Niñez y 
Adolescencia). Expediente OLQ-00050-2022.—Oficina Local 
de Quepos.—Licda. Dora del Carmen Salazar Carvajal, 
Órgano Director del Procedimiento.—O.C. Nº 10203-202.—
Solicitud Nº 396864.—( IN2022700857 ).
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y la Adolescencia). Publíquese tres veces. Expediente Nº 
OLSJE-00381-2020.—Oficina Local de San José Oeste.—Lic. 
Ángel Alberto López Brenes, Representante Legal.—O.C. Nº 
10203-202.—Solicitud Nº 397227.—( IN2022701232 ).

Lic. Johan David Gutiérrez Valverde, Órgano Director 
del Procedimiento Administrativo, en su carácter personal, 
quien es Luis Alberto Lorio Potoy, vecino de desconocido. 
Se le hace saber que, en Proceso Especial de Protección en 
sede administrativa, establecido por Patronato Nacional de 
la Infancia, en expediente administrativo OLUR-00018-2017, 
se ordena notificarle por edicto, la resolución que en lo literal 
dice: Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local Alajuela 
Oeste. Al ser las siete horas cincuenta y tres minutos del ocho 
de diciembre del dos mil veintidós. Visto: I. Que en revisión del 
informe de intervención de fecha 01 de noviembre del 2022 
a cargo de la psicóloga Licda. Xóchitl González González en 
el que recomienda al área legal archivar el actual proceso 
especial de protección al que fue sometido el grupo familiar de 
la persona menor de edad N L L, pues en la actualidad no se 
identifican factores de riesgo inminentes que puedan significar 
perjuicio para los menores, lo anterior sin inconvenientes de 
reapertura en caso de ser necesario. Se resuelve: Archivar 
el presente Proceso Especial de Protección en Sede 
Administrativa posterior al análisis jurídico del expediente 
administrativo y recomendación vertida por la profesional 
Xóchitl González González en su informe de intervención 
de fecha 01 de noviembre del 2022. Comuníquese.—Oficina 
Local Alajuela Oeste.—Lic. Johan David Gutiérrez Valverde, 
Órgano Director del Procedimiento Administrativo.—O. C. N° 
10203-202.—Solicitud N° 397228.—( IN2022701233 ).

Oficina Local de Golfito. Al señor: Saul Cárdenas 
Porras, costarricense, portador de la cédula de identidad 
número:112690601, soltero, con domicilio desconocido. Se le 
comunica las resoluciones administrativas de las diez horas 
con cuarenta y nueve minutos del catorce de noviembre del 
año dos mil veintidós. Resolución de las once horas con 
cincuenta minutos del catorce de noviembre del año dos 
mil veintidós y la resolución de las nueve horas del siete de 
diciembre del año dos mil veintidós. Mediante las cuales se 
resuelve, consecuentemente: Inicio del proceso especial de 
protección, puesta en conocimiento hechos denunciados e 
informe de investigación preliminar brindándose audiencia 
oral y privada a las partes, resolución de remisión a fase 
diagnostica y resolución medida de orientación apoyo y 
seguimiento a la familia. En favor de las personas menores de 
edad: K. M. C. L. Se le confiere audiencia al señor: Cárdenas 
Porras, por tres días hábiles, para que presente los alegatos 
de su interés y ofrezca las pruebas que estime necesarias 
y se les advierte que tienen derecho a hacerse asesorar y 
representar por abogados y técnicos de su elección, así como 
a consultar el expediente en días y horas hábiles, se hace 
la salvedad que para obtener el expediente administrativo 
deberán presentar llave maya o CD, lo anterior porque el 
expediente es digital y se cuenta con el horario de siete con 
treinta minutos y hasta las dieciséis horas, en días hábiles, 
el cual permanecerá a su disposición en esta Oficina Local, 
ubicada en Golfito, barrio Alamedas, contiguo a los Tribunales 
de Justica, Oficina de dos plantas. Expediente Administrativo 
N° OLGO-00112-2022.—Oficina Local de Golfito.—Licda. 
Hellen Agüero Torres, Representante Legal.—O. C. N° 10203-
202.—Solicitud N° 397231.—( IN2022701236 ).

interponer recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva 
de la institución; se podrá interponer dentro de las 48 horas 
siguientes a su notificación. Se le previene que debe señalar 
un lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones futuras, 
así como señalar un medio electrónico del tipo facsímil y 
en el entendido que, de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el 
medio electrónico fuere defectuoso, estuviere desconectado 
las resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Expediente. OLGR-00343-2015.—
Oficina Local de Grecia, Grecia, 07 de diciembre del 2022.—
Licda. Carmen Lidia Durán Víquez, Representante Legal.—
O.C. N° 10203-202.—Solicitud N° 396865.—( IN2022700859 ).

Oficina Local San Carlos, a la señora Jessica De Los 
Ángeles Calero Calero, de nacionalidad nicaragüense. se le 
comunica la resolución de las 17 horas del 01 de diciembre del 
2022, mediante la cual se resuelve la resolución de mantener 
cuido provisional de la persona menor de edad: W.A.S.C. Se le 
confiere audiencia a la señora: Jessica De Los Ángeles Calero 
Calero por tres días hábiles, para que presente los alegatos de 
su interés y ofrezca las pruebas que estime necesarias y se le 
advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar el 
expediente en días y horas hábiles, y solicitar las copias del 
mismo, el cual permanecerá a su disposición en esta oficina 
local, ubicada en Ciudad Quesada, detrás del supermercado 
compre bien. OLSCA-00417-2022.—Oficina Local de San 
Carlos.—Lic. Diego Rojas Kopper, Representante Legal.—O. 
C. N° 10203-202.—Solicitud N° 196866.—( IN2022700865 ).

 Al señor Braytner Eduardo Blanco Alpízar, cédula de 
identidad número 111600350, se le comunica la resolución de 
las 09:44 horas del 30 de noviembre del año 2022, dictada por 
la Oficina Local de San José Oeste, del Patronato Nacional de 
la Infancia que corresponden a la resolución mediante la cual, 
se dicta Medida de Cuido Provisional en favor de la persona 
menor de edad N.S.B.V. Se le confiere audiencia al señor 
Braytner Eduardo Blanco Alpízar, por tres días hábiles, para 
que presente los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas 
que estime necesarias, y se le advierte que tiene derecho a 
hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de 
su elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta oficina 
local de San José Oeste, ubicada en ubicado en San José, 
distrito Hospital, calle 14, entre avenidas 6 y 8, contiguo al 
parqueo del Hospital Metropolitano, del costado suroeste 
del Parque de La Merced 150 metros al sur. Así mismo, se 
le hace saber que Deberá señalar lugar conocido o número 
de facsímil para recibir sus notificaciones, en el entendido 
que de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, 
inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio electrónico 
seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiere la comunicación, 
las resoluciones futuras quedarán firmes 24 horas después 
de dictadas, conforme la Ley de Notificaciones Judiciales. 
Se le hace saber, además, que contra la indicada resolución 
procede Recurso de Apelación para ante la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución, el cual deberán interponer ante 
esta Representación Legal dentro de las 48 horas siguientes, 
contadas a partir del día hábil inmediato siguiente a la 
fecha de publicación del tercer aviso en el Diario Oficial, en 
el entendido que hacerlo fuera de dicho término el recurso 
deviene en inadmisible (Artículo 139 del Código de la Niñez 


